MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1809
VISTO:
	La necesidad de los vecinos de la comunidad de Larguía, de contar con un espacio físico para ser utilizado para actos escolares, actividades culturales, eventos sociales, entre otros, y;

CONSIDERANDO:
	Que en Larguía se encuentra emplazada la Estación de Ferrocarril General Belgrano, actualmente clausurada;
           	Que la misma cuenta con un salón que en estos momentos está deshabitado y que reúne las características necesarias para el desarrollo de las actividades citadas en Visto;
            	Que hay vecinos dispuestos a realizar el mantenimiento y limpieza del espacio;
	Que dicho salón oficiando de los usos requeridos, evitaría la posible usurpación y/o abandono de las instalaciones;
            	Que un lugar protegido, con condiciones de iluminación y mantenimiento, evita que sea usado indebidamente por delincuentes, propiciando un refugio o espacio para el ocultamiento de objetos robados o consumar delitos, provocando inseguridad a los vecinos;
	Que su entorno se podría embellecer con la instalación de juegos infantiles reciclados que han sido retirados de los espacios públicos de nuestra ciudad, creando un área para la recreación de la niñez;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, considere la posibilidad de destinar el salón de la Estación Ferroviaria General Belgrano de Larguía, actualmente en desuso, para constituir un Salón de Usos Múltiples “SUM”, que permita a los habitantes desarrollar actividades culturales, sociales, escolares, entre otras.
ARTICULO 2°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que dicha obra sea contemplada en el Presupuesto del año 2026.
ARTICULO 3°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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